	Fecha
	16 de agosto de 1965
	Sesión número
	37

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Alfonso Vargas

	Tutelados: Eliécer Fernández Fernández.

	Recurrido: Agente Principal de Policía de Las Delicias de Turrubares

	Objeto del recurso: Detención 

	Respuesta del recurrido: No rindió informe.

	Parte dispositiva
	Se declara con lugar el recurso por no haber rendido el informe la autoridad recurrida.



N° 37

SESIÓN ORDINARIA DE CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y cinco, con asistencia de los señores Magistrados Baudrit, Presidente; Quirós, Ramírez, Calzada, Jacobo, Jiménez, Coto, Bejarano, Soto, Fernández, Sanabria, Trejos, Odio y Porter.
Artículo V
De conformidad con el artículo 8° de la Ley de la materia, por no haber contestado el Agente Principal de Policía de Las Delicias de Turrubares el informe de ley, fue declarado de plano procedente el recurso de hábeas corpus establecido por Alfonso Vargas a favor de ELIÉCER FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, de quien se ordenó su inmediata libertad. Al propio tiempo se acordó poner el hecho en conocimiento del señor Ministro de Gobernación para lo de que tenga a bien resolver.
